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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 09 de marzo de 2O22, nosotros,
Jenny Marin Velv€rde, cédula uno-setecientos sesenla y cuatro-setecientos tres, Secretaria del
Com¡té lnst¡tuc¡onal d€ Selecc¡ón y El¡minac¡ón de Documentos, Coordinadora del Archivo Municipal y
el Sr. José Joaquin Mora P¡neda, Coordinador del Plantel Municipal, de conformidad con lo estipulado
en los artículo 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del Sistema Nacional de Archivo§'y de la Sección lll del
Decreto Ejecutivo No 4055+C, Reglamento Ej€cutivo a la Ley del S¡stema Nacional de Archivos, se
procede a efectuar la eliminación d6 le conespondencia del Caminos Vecinales que se describe más
adelante, cons¡derando los sigu¡entes fundamentos:

l- Que, sobre el tema dé valoración, Belecc¡ón y eliminación d6 documentos en el rég¡men mun¡c¡pal,
la D¡rección General d6l Archivo Nacional med¡ante c¡rcular N' 12-2017 del l2 de junio de 2017 ,

em¡le el documento "Estrateg¡a para le Rectoría d6l Sistema Nac¡onal de Arch¡vos a la luz de los
d¡ctámenes C-157-2016, C-í83-2016 y C-OO1-2O17 de la Procuraduría General de la República,
con respecto a las lnstituciones Autónomas', documento en el que establece entré otros aspectos
importantes, que las muñic¡pal¡dades como ent6s con autonomía política y de gobiemo no están
obligadas a consultarle a la Comis¡ón Nac¡onal de Selección y Eliminac¡ón de Documentos
CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta com¡s¡ón un órgano del Poder Ejecutivo.
No obstante, no las exime de elaborar tables de plazos de cons€rvac¡ón de doq.rmentos y cumpl¡r
con las normas técnic€s y declarator¡as que €m¡ta el Arch¡vo Nacional.

2- Que, el Com¡té lnstitucional de Selecc¡ón y Elim¡nación de la Mun¡c¡palidad de Pérez Zeledón en
la sesión No 04-2020 del I de noviembre del 2021 , acuerdo n?, determinó la vigencia
adm¡nistrativá y legal de los doolmentos del Subfondo Plantel, conforme al artículo 33 inc¡so a) de
la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos N'7202 del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

3- Que, en la Tabla de Conservac¡ón de Documentos del Plantel, se €stableco que la
conespondencia de esta dependenc¡a, no t¡ene declaratoria de valor científ¡co cultural.

4- Que la conespondencia a el¡minar tal Gomo se ¡nd¡có antes, no t¡6nen valor cientif¡co orltural, y
cumpl¡ó su etapa adm¡n¡strat¡va y legal, por ello, se dispone su eliminación conv¡rtiéndola en
mater¡al no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Docreto Ejecutivo N'40554-C, que
reglamenta a la Ley del Sistema dé Archivos Nacioneles

1 Alcaldía Munic¡pal 4 Conserveción Técn¡ce Mal

2 Recu¡sos Humanos 5 Desanollo Urbano y SeNicios l\,lunic¡pales

3 Proveeduría 6 Gest¡ón Amb¡ental

Auditoria lnlema 5 Conserveción Técnica V¡al

2 Salud Ocupacional 6 Geslión Amb¡ental

3 Plan¡fi cación lnst¡luc¡onal 7 Tralemiento Desechos Sólidos

4 Proveeduda
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Plantel 1.Conespondencia 2014-2016 0.r3 26 Papel 5 años
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ACTA DE ELIMINACIÓN 006.22
09 de ñe¡zo de 2022

P
nte de la un¡dad

Admini Productora

Habiendo examinado el cumplimiento de las normas que rigen lo referente a la el¡minac¡ón de
documentos y la regulación técnica que para estos efeclos a d¡ctado el Archivo Nacionel, sé emite
esta acta de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 27 dél Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las ¡nstituciones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Administrativa Productora y el Jefe del Archivo Central.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la FÉgina web de la Munic¡palidad de Pétez
Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado.

Valverde
Archivo Municipal

Déscripc¡ón de los Documor¡tos Lbta de Rémb¡ón REftl-o0&22-APL, 28{ebrero-2022
(CoÍe3pondenc¡a, año m16)

1 Alcaldía I Proveeduría

2 Auditoria lntema I Tesorería

3 Recursos Humanos 10 Conservación Técn¡ca V¡al

4 Archivo Munic¡pal 11 Encargado Maquínaria

Planificac¡ón-Control lntemo 12 cest¡ón Ambiental

o Cataslro 't3 Promoción y D¡vulgac¡ón Ambiental

7 Bodega
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